
JUZGADO NOVENO DE FAMILIA 

       Bogotá D.C., primero (1) de septiembre de dos mil veinte (2020)  

  

Cesación efectos civiles matrimonio católico.   

Rad. 2020-0301. 

  

Como el libelo reúne los requisitos legales y formales, el juzgado 

dispone:  

  

Admitir la presente demanda de CESACIÓN EFECTOS CIVILES 

MATRIMONIO CATÓLICO instaurado por CINDY PAOLA ORTIZ BELLO 

contra LUIS ALBERTO ALIPIO CAMELO. 

 

A la presente se le imprime al trámite del proceso verbal previsto en el 

arts. 368 y s.s. del C G. del P. 

  

Notifíquese al Ministerio Público y al Defensor de Familia adscritos a este 

despacho para lo de su competencia.  

  

Notifíquese a la parte demandada de conformidad con lo establecido en 

los art. 291 y 292 del C.G. del P, y córrasele traslado por el término de veinte 

(20) días.  

  

         Reconócese personería al Dr. ANDRÉS CAMILO RINCÓN NIVIA, como 

apoderado de la parte actora, en los términos y para los efectos del poder 

conferido.   

  

NOTIFÍQUESE 

  



                                               

                                      CESAR ENRIQUE OSORIO ORTIZ 

                                                              JUEZ 

Jes 

                                                               

                                                           

JUZGADO NOVENO DE FAMILIA DE BOGOTA 

D.C. 

La providencia anterior se notificó por estado 

N°58 

De hoy 02-09-2020 

Fijado a la hora de las 8 A.M.  

 

 

El Secretario  

 

 


